
N ú m .  Limes 3 je  Enero de 1853. g  ( C u a r t o s

El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se admitirán en esta re
dacción.

%

Se admiten susericiones en  esta  
capital en la Im pnnta  de la  Ünion, 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r ,  
Rafael Serna y  Sebastian  Rula, calle  
An tigua del Correo núm. i  A

-es
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C I R C U L A R  N U M E R O  ! .0

, Los A lca ld e s  de los pueblos de esta provincia remi
tirán á este Gobierno, antes del dia 2 0  de Enero pró
ximo, estados arreglados á los modelos que se cir
cularon en el Boletín oficial, núm . 5 2 ,  del año de 
1 8 5 0 ,  espresivos de la e s t e n io »  que en todo el 
año de 1 8 5 1  tuvieron los servicios de Hospitalidad 
y  Socorros domiciliarios, o su  nfipio negativo, caso 
de no existir establecimientos de aquellas clases.

L a urgencia con que ta le s  datos se reclaman por  
]a Superioridad, hace que yo me atreva á esperar de 
j"qs Sres. Alcaldes la mayor exactitud en este asunto,

• n dar lugar á recuerdos de ninguna especie. A L  
bacettí ^  diciembre de 1 8 5 2 . - A g u s t ín  G ó m ez

50 .

O T R A  N U M E R O  2 .

Los periódicos titulados R evis ta  ele In s tru cc ió n  
P r im a r ia ,  y  L a  A u r o r a  continuarán publicándose en 
1 ar-l0 próximo venidero. Y convencido yo de la u t i -{¡1 <11 AL» 1 . * i . v

lidad que ambas obras pueden proporcionar,
^ i . n n i n n  «í I t l c  m ñ n o  . r, r l ..

así al pro-

uniones a la voz proponen uu a sus uiscipulos la segur  
Ja. Albacete 51  de Diciembre de -A g u s t ín  Go
trlez  Inguan zo .

M INISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Sección o . '= jp i r c u la r .

Habiendo ocurrido á este Ministerio un maes
tro de Instrucc ión  primaria superior de la provin
c ia  de M u r c i a  en queja de que la Comisión supe
rior  del ramo se ha negado á admiüile á lo s e je r  
cicios del examen entraordínai'io para mejora ue o- 
tacion, por no juzgarse con las facultades necesa
rias al efecto, la Reina (Q. D. G.) se ha seivi o 
declarar que la referida Comisión ha obrado bien en 
este asunto, porque cuando se trata de escuelas su- 
periores, los referidos ejercicios se deben celebrar 
en los mismos Tribunales en que tienen lugar Jos de 
exám enes para obtener títulos de maestros.

De Real orden lo digo a V. S. para los e fe c tos  
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 25 de Noviembre de JS5 2 .== tmiizalez no-  
m ero.— Sr. Gobernador do ¡a p iovm cia  d e . . . .

Instrucción  pública . = S e c c io n  2 . “

El Sr. Ministro do Gracia y Justicia dice con  
esta fecha al Subgobem ador del segundo distrito de  
Canarias lo que sigue:

«He dado cuenta á la Rema (Q. u G.j de una 
exposición de la Junta directiva del co leg io  privado 
de primera clase existente  en esa capital, solicitan
do se conceda á dicho establecimiento la categoría  
de Inst i tu to  público para todos los efectos académi
cos. En torada S. M„ y deseando conciliar W  i»'  
jcreses de esa población y de la juventud qm; cQl*' 
curre á recibir la enseñanza del colegio  Icón los ue  
]a instrucc ión  en general, y especialmente de tos in s -
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tiñóos públicos r^ iB o s  por el gobierno, cuyas  
prcrogativos no pnBdm hacerse extensivas á esta- 
blcrnrúcvvtos que dependen de la voluntad de un 
empresario, ó bien de una Bes c iocion  particular 
^ vveca reced c  las n cc e sa r L sc o u d ic io n o sd e e s ta b i-  
lidad y pernnancucia, y conformándose con el dm- 
támen del Real i^cascjo d e  Instrucción pública, se 
ba servido resabam to siguiente:

I Los exámenes de tiu de curso v los extra
ordinarias de se t iem b re  se celebrarán en el co le 
gio de nmanidades y estudios elementales de filoso
fa  d e b v c n n la d  d e la sR a lm a s  e n l a  lorma preveni
da por reglamento, p ero s in  la in terv en e io n d e l  ca
tedrático comisionado por el Instituto de la ciudad 
d é la  Laguna.

2.^ Rara que dichos exámenes se verifiquen con 
las garantios necesarias, el 8ubgobernador deldis-  
trito nombrará una comisión de tres individuos de 
conocida instrucción que presencie aquellos actos 
Dichos individuos podrán, si lo creyeren oportuno, 
dirigir algunas preguntas á l o s  examinandos para 
cerciorarse de su capacidad y suficiencia. Estos co
misionados no podrán ser á la vez vocales de la 
Junta directiva del colegio.

o. Hecha la calificación de los alumnos, las 
actas de exámen serán visadas y aprobadas bajo 
la firma del presidente de la comisión, y lo m is
mo se ejecutará con lasccrtóvcacloncs que á favor 
de los primeros se expidieren.

Rara que tengan validez estas certificacio
nes es indispensable que los alumnos del colegio  
consten en la matricula que su Director ba de re
mitir al Instituto de esas islas, juntamente con el 
importe de los derechos de matrteula que aquellos 
hubieren satisfecho.

Dneda igualmente obligado el colegio á remi
tir al Instituto, concluidos que fueren los exorne
mos, nota de los alumnos aprobados en ellos. Es
ta nota irá también autorizada por el presidente  
de la comisión de exámenes.

5.^ Rara q o o fo ^  mencionados Cursos sean ad- 
muádos como académicos en los establecimientos 
públicos de la Reninsula, los alumnos que pasen 
á estos babran de sujetarse á lo prevenido en el 
art 87 del Rían de estudios, y á los artículos 2 f l l ,  
2D2 y 2 t lñ d e l  reglamento vigente.

fiB L ^ M u m n o s  de tercer ano de estudios e le
mentales de filosofa de dicho colegio probarán di
cho curso en el mismo, y con la certificacioncor-  
respondiente podrán incorporar sus és tu d iosy  re
cibir el grado de bachiller e n t i l o s M i a e n l a  Uni
versidad do la Domnsula donde bubmren de con-

En el caso do^qp. cursantes suspensos
en el exámen ordinario sepresentarán
a l o s e x t r a o r d m a r i o s e n  l a L n i v o r s i d a U c n  d o n d e  
m t e n t e n r e c i b i r e l g r a d o .

^i los alumnos, tanto aprobados com o sus
pensos de dicho tercer año, no pudiesen recibir 
c g^ado ó verificar el exámen en la Universidad  
antes r e a b r ir s e  los cursos de facultad en ella, ^e- 
mn ,an embargo matriculados en primar año de la 
que pretendan seguir: pero con protesta de re- 
Cdur el grado d e b a c b i l l e r  en filpsofia antes de
e s p n v a r l a p r u n o r a m d a d d c l c m s o , s i n  cuyo re  
qtttsdo no podrán ganar d icho  p c ^ e r  a ñ o , q n e -  
d a n d o  s t q c t o s a l a s  co n secu en c ia s  del Rían y r e 
g la m en tó .

R e s p e c t a d o  los  s u s p e n s o s ,  se e n t i e n d e  q u e  b a n  
do re su l t a r  ap robados  p r e v i a m e n t e  on e x á m e n  e x 
t r ao rd in a r io  p a r a l e n  d e m á s  ef ec to s  i n d i o a d o s  on o s l o  
a r tm u lo .

8,^ Rara lo suces ivo so señ a la  de  t é r m i n o  t o d o e l  
m e s  d e  D c tn b r e  de  cada  año á los a l u m n o s  d e c r  e
ce r  cu rso  de  es tudios  e l c m e u t a l e s d e  b losoba d e d i  
cbo  colegio ,  q u e  con m ot iv o  ó(, a l g ú n  c o n n a l i e m -  
po en  la n av e g ac ió n ,  q u e  cbdmrán p r - t i d c a r ,  no h u 
b i e re n  podido  p r e s e n t a r s e  o p o r t u n a m e n t e  á p r a c t i 
ca r  l o s e j e r c i  ios d e q u e  ba lda  el m t i c u l o n n t e . i n c ,

DY Los c u r s a n t e s ,  t an to  d é l o s  t r e s  años  de  l a t i 
n idad  v h u m a n i d a d e s  co m a  tos de  los dos. p r i m e r o s  
años  de  es tudios  e l e m e n ta l e s  d e  l i lo so t i ade l  m i s m o  
colegio q u e  p r e t e n d a n  c o n t i n u a r lo s ,  ya sea en  i n s 
t i tu to  u n i v e r s i t a r m ,  ya en uno de  los p r o v i n c i a l e s ,  
d e b e r á n  p r e s e n t a r  los d o c u m e n t o s  s e ñ a l a d o s  en  el  
párrafo  p r i m e r o ,  a r tn n d o  218 del  r e g l a m e n t o  v i g e n 
te.  El Jefe del  e s t a b l e c i m i e n to  en  q u e  c u a l q u i e r a  
de  aque l lo s  i n g r e s e  p o d rá  p e d i r  las  a c o r d a d a s  c o r 
r e s p o n d ie n te s  al re fe r id o  colegio  y al i n s t i t n t o d e  
las Bañar la s  pa ra  ce rc io ra r se  de  l a l e g a l i d a d d e l o s  
d o cu m e n t o s  p r e s e n t a d o s  p o r  el c u r s a n t e

IR,  Las  p r e c e d e n te s  d i s p o s ic io n es  c o m e n z a r á n  
á r e g i r  desde  el p r e s e n t e  cu r s o ,  e x c e p t o  las c o n t e 
nidas  en l o s a r b c u l o s  y 7 , ^ ,  q u e  solo t e n
d r á n  a p l i c a c i o n á  los cur sos  subs iguientes .D

Pte t teal  o r d e n ,  c o m m n e a d a  p e r  el e x p r e s a d o
s e ñ o r  Minist ro d e B r a c i a  y Ju s t ic i a ,  lo t r a s lad o  á 
Y. 8 .  p a r a  los e lec tos  co n s ig u i e n t e s .  I b e s  g u a r 
de á Y. 8.  m u c h o s  años  Madrid  2d d e  N o v i e m 
bre  de  l o 52 , ^ E l  s u b s e c r e t a r io ,  Anton io  E s c u d e r o .  
8 e ñ o r —

E x a m i n a d o  el  e x p e d i e n t o  d e  c a l i f i c a c i ó n  i n s l r n i -
do por  Y. 8 ,  p a r a l a  fo rmac ión de una s o c iedad  a n ó 
nima p ro y e c t ad a  co n  et ñ o in b r e  d e  f e r ro -c a r r d  d e  
R a r c e n m a  á Y a r a g o z a :  y t e n i e n d o p r c s c n t e B

U n e p o r  b a la r se  colocadas casi todas las
acciones  que  d é b e n c o t n p o n e r  el cap i ta l  de  e s t a o o m -
p a ñ i a ,  ba p o d i d o  d a r s e  curso al  e x p e d i e n t e  c o n  a r 
reglo al art, 7 , ^  d é l a  l ey d e 2 8 d e E n c r o d e l d á 8 ^  
V al  d c lr e g la m e u to d e  17 d e  f e b r ero  d e l  p m i  

p i ó  u ñ o :
Gnc en diebo expénsente  se han reunida

l o s i n f o r m e s n e c e s a d o s ,  y d e  e l l o s  r e s u l t a  la i n d i s  
p o t a b l e  u t i l i d a d  d e l  o b p d u  d e  la p r o y e c t a d a  mvcbr -  
d a d ,  v í a s  d e m a s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  r e q u i e r e  la e i
tada ley para que se ^autoricen las c o m p a ñ i m  
por acciones:

Gue lam aydr parte de lo s su sc r i to re s  ban 
c o n c ñ r r i d o  al otorgamiento d é l a  escritura social^  ̂
los q o c n o  suscriben este im trum ento  público baq  
aprobado óprestado su conformidad c o n lo s  csta tn -  
t o s y r e g b u n o n t o d e l a c o m p a ñ ia e n  la jonta g e n e r a  
celebrada el 2 d d e 8 e t i e m b r e p r ó x i m o  pasado, á ñ- 
nor d e  lo d i s p u t ó  en los articules ti, ^ d e  la b  ̂
y l l d c l r e g l a m e n t ñ  de sociedades por acc iones:

D ñ c s i n e n d m r g o d e c s t o  corresp on d e  q ^  
al autorizar la compama del ferro-camil de B arcelona  
áYaragoza so lije la parte de capital con que bay^ 
de coustitu irsela  so c ie d a d ,c u y o  im portante obpq^  
com binadocon  las garantías que ofrece  la r e c a u d a  
cien de los fondos sociales, aconsejan  que s e e y ^ ^
un ti por f ú d d e i  valor nominal d é l a s  acc iones co-
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mo primer dividendo pasivo, que desde luego y en
el término do quince dias deberá hacerse efectivo ! • ' 1   _ 1 1* •en la caja so c ia l ,  consignándose esir... ............. ..........0 obligación en
el íii'L. 8 °  de ios esta lulos de la compañía, y refor
m ando en consecuencia dicho artículo con la pros- 
cripcricion  indicada,  y la que exprese que los di vi- 

' v siguientes se pagarán á razón de!
lo menos de dos meses cada

dvmíos segundo
i- ¡ 0 0  en plazos áO [101 

uno; 
5.0 Que por osle mcili > se conseguirá que la 

C a j a  soc ia í  se halle s iü id en lem en le  provista para cu
brir sus obligaciones, en razón de que al 6 por 10D 
del primer dividendo pasivo, con el cual podrá la 
empresa constituir la lianza y hacer ¡'rente ásus prim e
ros cas to s ,  se irá agregando de dos en dos meses un 
5 por 100  del valor nominal de las acciones, cuyo 
desem bolso  al comenzar la obra consistirá cuando 
m e n o s  cu el 2 5  por 100 del capital social, suponien
do qu e se han do invertir seis ú ocho meses en los 
estudies ,  levantamiento de planos, trabajos prepnra- 

y demas que deban hacerse pura obtener la 
" i\ citado ferro carril:

estnd  
torios y
concesión  < , ,

Ó, -  Que por el art. 2 /  de los estatutos sociales  
v el 4f> del reglamento furmado para el régimen  
Y «obierim de la com pañía, so delermina que 10 

,|.-!i derecho a un voto en las juntas go- 
nadie pueda t en er  mas de (O yo-

po-

accioiu
quo

sea
o repte

cL-.' n,or. c! numero de acc iones que

,s que concedan derecho de asistencia y 
' - juntas generales, no es ' '

vo-
ígualmcnte

ha' podido establecer la graduación-del número de
"acciones
tac ion en  las „ --  -o— ........
c o n fo rm e  á la ju r i sp rm u m eia  que se observa sobre 
este punto.y á la regla establecida en casos aná
logos, según la 'cual á los comisionados ó ap ode
rados  de socios ausentes se les donen computar por 
s epa ra do  los votos correspondientes á cada una de 
las representaciones quo puedan reunir, y permit i r ,  
les q'de los emitan lodos en las expresadas juntas ge
nérale-;

7 . ° ^  ,One en cumplimiento del art. 1 . ° ,  par
éalo lo  del legitímenlo de fe b r ero ,  ¡as escritu
ras de fundación de las compañas mercantiles por 
acc ion es  han do con tener  precisamente la porción  
de capital cuyo perdida ha de inducir la disolu
ción necesaria do ta sor,edad: y previniéndose en el 
arl. 51 do los estatutos del fprrú-carril do que so

-  - 1,8fj'K’

e í e s e I P e í

1 115 0 'h‘ {»<»**•!ÍH disposiciones genéralos <z,.|8 .

esculo; y si lutni en estas dáusu  as se •

¡echo civiG (l ue <nil!'eití mandatos ó poderes 
pura ejecución de euai(|uicv acto permilidobpot la 
lev,  so obliga a ‘‘Mar y pasar por los contratos 
(tóe- Íornuílii'1' : 1 !’|:,nda¡ario ó apoderado, quedan- 
rio responso!de el ii 'deidanle en virtud de la am
plia libertad con que delega sus facultades; mas 
esto m* puede tener lugar cuándo en cie¡ to modo se 
cuarta la libre elección, conté, sucede por el articu
lo 5.(5 tic1 reglamento do la proyectada compañía del 
te' ru carril de Harcctona a Zaragoza, en el que se 
dispone que, cuando u-ya que celebrar contratos 
leerá del dondeiim de la empresa, otoigue poderes  
sn \ d m i i u s l i iuior á favor de las personas que lo d e
signo la Junta d«? gobierno;

ti. 0  Que esta cláusula puede peí tufar el r é g i 
men directo y administrativo de la sociedad si no 
se modifica conforme á*las prescripciones del d erech o  
común, ó si no se amplia el referido articulo decla
rando la responsabilidad d e  la junta de gobierno por 
los actos de i matul atavio que oblonga los  poderes - á 
designación de la misma Inula:

10. Que por el art. 51 del reg lam ento  social 
se  dispone" que en las Juntas genera ¡es no p ue
dan tratarse otros asuntos que los que e s t é n  pre
venidos en los estatutos y reglamentos de la s o 
ciedad, y los que proponga la Junta de gobierno, 
cuya disposición no debe entenderse en el s e n t i 
do de que la iniciativa en las discusiones haya de 
corresponder exclusivam ente á dicha Junta de go 
bierno, porque siendo asi, podría esta eludir su res
ponsabilidad, y privar á los accionistas del derecho 
que les corresponde de examinar y censurar en su 
caso los actos de aquellos mandatarios, y por lo tan
to deberá adicionarse el referido articulo, permi
tiendo tomar en consideración  cualesquiera reclama
ciones particulares que hagan los sdvios en las jun
tas generales de la compañía; S. ,M. la Reina, oido 
el Consejo Real, se ha servido aprobar los estatu
tos y reglamento do la mencionada sociedad con las 
reformas  siguientes:

Primera. Que los suscr i to rcs  do lo em presa  h a 
gan efectivo desde \riego en Va Caja social un 6  
por 1 00  del valor nominal de las acciones.

Segunda. Que á los apoderados de ios socios  
ausentes so les  com puten  • por separado los votos 
eovrcspondic’Ues á las aceionrs de su propiedad  
y los respectivos f  los de s i l /p o d e r d a n te s ,  y se 
les permita emitir unos y oíros en las juntas g e 
nerales.

Tercera. Que se entienda que la pérdida de 
la mitad del capital social ha de inducir necesa
riam ente  la disolución, de la compañía.

Cuarta. Quo su Administrador pueda elegir li
bremente, en el caso dé-  tener que apoderar  p e r 
sona  para que contrate en nombre de la empresa, ó 
que si la Junta de gobierno designa al apoderado, 
haya de ser responsable de los actos del mismo.

\  quinta. Que se pueda tratar en las juntas g e
nerales de las proposiciones presentadas por los ac
cionistas. *

Es igualmente la voluntad de S . M. que, para 
que esta compañía pueda obtener la correspondiente  
autorización <le V. S. cuenta á este Ministerio de  
estar cumplidas todas tas disposiciones aiiteriomcn- 
te -m encionadas, á íi.i d > q.1,3 pueda recaer  la au
torización definitiva de la compañía  por m edio de  
la correspondiente lev. < - 0 1 1  arreglo á lo dispues
to en los ariicuh’* f„ -  y *■>. 0  de, la de ‘28 de Enero 
de 184 8 .

Lo que de Real orden digo á V. S. para su 
conocim iento y efectos consiguientes , con arreglo á 
10 dispuesto en los artículos ‘22 y 2 5  dul Reai d e 
creto de 17 de Febrero de 1818. Dios guarde, á 
V . b. muchos años. Madrid 50 b*. Noviembre de 1852.  
Bertrán de L i s .= S r .  Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

M INISTER IO  DE LA G O BERNACION.

Establecimientos panales.— Negociado 2 .°  
Timo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se lia servi.Dman- 

dar, (je conformidad con lo propuesto por v - 1. en
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20 del mes anterior, que desde l . ° d e  Enero próxi
mo se entreguen á los mismos confinados cum pli
dos las respectivas licencias, además del correspon
d iente  pasaporte, con arreglo á lo  dispuesto en el 
avi, '510 de la ordenanza general de presidios; que
dando en consecuencia d e ro g ad a  la Real orden de 
25 de Junio de 1878.

De la de S. M. l o  comunico á V, I. pava los . 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2  de Diciembre de 1 8 5 2 .— Bordiú, 
Sr. Directev general de establecimientos penales.

COMANDANCIA GENERAL D E L A  PROVINCIA
DE ALBACETE.

El Excmo. Sr. Capitán general de estos reinos con 
fecha 20 del actual, me dice lo siguiente.

El Illmo. Sr, Secretario del Tribunal supremo de 
Guerra y Marina, con fecha 10 del actual, me dice 
lo que copio.— Excmo. Sr.— Al Capitán General de 
Galicia digo con esta fecha Jo siguiente,-— Excmo.  
S r.— He dado cuenta á este supremo Tribunal de 
la comunicación de V. E. de 1.° de Noviembre 
próximo pasado en que consulta si para dar cum 
plimiento á la Real orden circular de G de Octu
bre último, referente á la. verdadera antigüedad  
que ha de declararse á loa Caballeros ño la Real 
y militar orden de San Hermenegildo, han de re
mitirse nuevamente y originales las cédulas de to
dos los Caballeros qne deben figurar en lista ó 
solamente las de aquellos que se crean perjudica
dos y reclamen mayor antigüedad, y en su vista 
ha acordado el mismo Tribunal haga presente á 
V. E. que los documentos necesarios para la for
mación de la lista general de los Caballeros de la 
orden de San Hermenegildo y dar á cada uno la 
colocación que en ella les corresponda por sil an
tigüedad conforme á lo determinado en la Real 
oí den circular de 6 de Octubre último son para 
todos los de sus tres categorías, copias devidamen- 
te  autorizadas de las Reales cédulas de sus res
pectivas condecoi aviones; y ademas paia los do Cruz 
sencilla y Cruz y Placa, sus hojas de servicios 
debida y competentemente redactadas y autoriza
das, y por ser como son, tanto mas necesarias, 
cuanto que de ellas han de tomarse los datos que 
se requieren, no solo para fijar su verdadera an- 
ígue a por las fechas en que hayan cumplido los 

plazos seña ados en el reglamento para adquirir 
(leíecho a las condecoraciones de la orden, sino 
tam fien el de optar á las pensiones que sucesiva- 
men e íesuMaten vacantes  en sus categorías res
pectivas desde \a fecha en que  cumplen los diez

. dichas dos categorías se difieran por
nZrn se hace indispensable prevenirles lo
nrcsarl!,10 ^  se aPresuren á remitir los es-

sulla'en Y  l)ei.ll'>cios que de su m orosidad  les re- 

Lo q u e  de acuerdo del Tribunal comunico A V . E ,

para se  inteligencia y  flemas que corresp on d a .—  
Lo que transcribo á V. S. á fin de que so sirva  
dar publicidad á lo acordado por dicho T ribunal  
para su cumplimiento y que no se irrogue p erju i
cio á los interesados.»

Lo que he dispuesto se inserte en el B oletín  
oficial para los electos que se previenen  en el an 
terior escrito. Albacete 2 7 , de D iciem bre de 1 8 5 2 .  
El Brigadier Comandante General, R u iz  y  de A b ren .

COMISION SU P E R IO R  DE INSTRU C CIO N  P R 1 -
M A R I A  DE LA P R O V I N C I A  D E  A l Í C A N T H .

El dia 27  del próximo mes de E nero ,  sed a rá  prin
cipio á los ejercicios de oposición para proveer las 
escuelas públicas elem entales de niños de ambos  
sexos que se hallan vacantes  en los pueblos d e  esta  
provincia , y s e  espresan á continuación.

C antidades
P U E B L O S .  D o ta c ió n  que se abona

anual.  R e tr ibuc iones .p o r  a lq u i le res .
E scuelas niños.

Alcoy. 5 0 0 0  1000 Local propio,
jijona 4 0 0 0  De nueva crea- - Idem.

cion .
Tarbena. 5 0 0 0  4 0 0  2 0 0
Cotral.  5 0 0 0  4 0 0  3 0 0

E scue las  de n inas.
Altea. 2GG7 4 0 0  4 0 0
Crevillenle 2GG7 -300 2 8 0
Benisa. 2 5 5 4  2 0 0  5 0 0
Agres. 2 0 0 0  4 0 0  150
Cocentayna. 2 0 0 0  2 0 0  5 0 0

Y en cum plim iento de lo que se dispone por 
el Real decreto de 23  de Setiembre de 1847  se  pu
blica para conocimiento de los interesados que  
quieran hacer oposición pava optar á la p r o 
piedad  de  d ich a s  escuelas. Alicante 24 de D ic iem 
bre de 4 8 5 2 .— El P res id en te ,  C a n o .— P- A. de la 
C. S. E m ilio  G allad , Secretario inte rio.

E L

Mensagero de coi&iht'us-para Alcaldes y  A yuntam ien
tos, d ir ig id a . 'p o r  '■/). Marcelo M artín ez  A l 
cubilla, abogado del I l l tre .  Colegio de B urgos  au
tor del Juzgado de Alcaldes y d irector  de la  R e v is ta  
de los Tribunales y de la  Administración.

El p e n s a m i e n t o  de El Consultor es ilustrar á los 
Señores Alcaldes y  Ayuntamientos en el desem peño  
de sus atribuciones sobre todos los ramos de la ad- 
roivistracion municipal que la ley les encom ienda.

Se publicará por lo menos dos veces al mes y se  
remitirá á los suscritores por el correo franco de  
porte.

Los pueblos quesean capitales de provincia, abonarán 
80 rs. por todo el año.=Los que sean cabezas de Juzgado 
5 0 .— Los demas que pasen de 00 vecinos 3 2 .— Los que 
no pasen de 60 vecinos 20.

Toda suscricion avisada por un alcalde ó secretario de 
ayuntamiento se entiende hecha á beneficio del pueblo.

Se suscribe en esta Imprenta.

T m p i i e n t a  d e  l a  u n i o p T "

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


